
NÚMo 7.0 Sábado i3 de Mayo de i837.

'EL ALDEANO.
Periódico para golierno de. los Jueces inferiores, ^juntamientos, /«- 

les de fects/persa.L ,particular.,. Se suscribe, en las Ad^w^.r-cw-es de 

Correos, á 12 reales por tres meses franco de porte. _

ORIGEN 
d e  l o s  a y u n t a mie n t o s .

Segnn la opinión general de los autores mas célebres 
los Ayuntamientos de España son la Rondad ma^ antigua 
que se ba conocido, aunque se ignora- la épocaen que 
les concedieron las atribuciones que ejercían en nuestro» 
dias, y cuando empezaron á usar de este nom ’ ’ _
bargo, es opinión recibida, que luego que los Sa racemos 
se apoderaron del gobierno de los Godos, e es ' 
leyes y el de las ciencias quedo enteramente «b3"*1” 
escondido entre las ruinas del claustro. La 
por la multitud de fueros y pnvdeg.os opuestos ®"tre ;* 
que fue preciso ir concediendo á los pueblos 
se hizo inconstante y aun tumultuaria; llegando al^estremo 
de haberse olvidado las antiguas formulas 
la mejor instrucción de las causas: y asi es que oí o 
se determinaba verbalmente por los Alcaldes, asociados de 
cierto número de hombres. A estos se pretende dalles y 
creemos que con fundamento, el nombre de 5 un 
tos, y de ellos hablan las leyes de partida, ordenamiento real 
estilo y recopilación, como anteriormente establecidos bajo 
los nombres de concejo, cavildo, regimiento y otros.
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D X nn ' rv AS'810 X”’ ^and0 en Otilia el'rey 
p Alonso IX y en Aragón D. Pedro el católico, consta 1J 
habla ya en las cáptales, y particularmente en la de León 
con el nombie de Ayuntamiento, del que se dicen salían 
justas leyes, como cabeza del reino, de lo que se evidída 
bíadones, antCr,°165 ’7 haKa e” las dem^ PO-

Por los años de r36o, el rey D. Enrique creó los reeí 
flores nobles para que asistiesen á los Ayuntamientos y con 
cejos en los pueblos que no le eran afectos, y en unión de 
as jusnoas los gobernasen. De aqui tienen principio esís 

reidores perpetuos que hemos conocido, y elprivHegio de 
gozar de mitad de oficios en todos los pueblos los nóm 
d^ HÍPs-Da.lgo. Esto no obstante, es evidente que jamas 
falto en cada uno de los pueblos autoridades que ejercieren 
^^■™as fundones, aunque con diversos nombres L Ee- 
W, pnmeros estrangeros de que tenemos noticia oXnt 
ron rTc" PehlnS"la’. no falta quien diga que lo fue- 
ion los Ganan,os fug,t»os de las conquistas de Jol¿ Zna 
í”n en cada población que atravesaban, lái cua- 
? < It igian SUS asuntos políticos y contenciosos, ya como prin

do r admirab'e *1™ desde tiempos tan remotos hayan nodi- 
nseryarse hasta ahora esos regidores perpetuos oue no

eos anos después de su elección, iban ascendiendo á ricós^homes" 
f y seuures.de vidas y haciendas de los pueblos se’ ^e.emp!eal- ParadargusÍ’á sü

tos mana resml,° muy Pronl° del influjo de es-
manX v qUe ilT,a,Í arrOSar'c asi esclusivamente el 
las c^te rr'0? aS mun,=ipalidades, en términos que 
fas Cortes celebradas en i422, suplicaron al Rey D Juan 
babiaT^h6 9 ■ 05 -T8 homes 13 iurisdi“ion y poderío que 
lílim deÍoTZehl3 AJUn,amientos. y que el gobierno, 
do es m V 1, T.qU ase 3 Car8° de las justicias y regi

res, con facultad a sus Alcaldes para conocer en las cauL
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civiles' y criminales que ocurriesen en sus distritos; lo que con

de los Ayuntamientos, porque nos vendrá bien al tratar de 
propios y arbitrios de los pueblos.

• PPiOPIOS Y ARBITRIOS.

Parece increíble que en nuestra nación fuese desatendido 
este ramo por cuasi todos los soberanos , 
mortal Carlos IH, cuando pertenecían a el las propiedade. 

' mas floridas y productibles de los pueblos. Un sabio econo- 
S calculó" el importe total de los bienes de propuis en 
una tercera parle de los demas de la nación, y este calculo 
no nos parece excesivo si reflexionamos que se entendían 
ñor bienes de propios muchos montes y dehesas terrenos 
valdíos, los mejores valles, heras y finalmente a^e “ 
de común aprovechamiento. Como quiera que sea debió lia 
mar siempre la atención de los gobernantes, y ser protegi
do constantemente por leyes sabias, que arreglasen su admi
nistración para sacar de estas propiedades la utilidad de que 
eran susceptibles. Hasta el año de i77« parmanec 10 en el mas 
completo Pavandono por parte del gobierno, subiendo de 
patrimonio á las pandillas de mandarines que componían 
los Ayuntamientos de los pueblos. En cualquier de estos 
después de cubrir sus cargas ordinarias había un s0 ” ™ 
excesivo, que jamas lució en beneficio del becario ni v, 
mun de vecinos; pero en dicho año rodeaban y aconsejaban
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i*"".” .'”±,^4' r*h E-

& «I ,«6!«™í , d«L * “ W-
liarles y dividirles entre 1^ Uh. i * ’ mandWÍo aquí- 
ros á condición de pagar un modoraTca&irTansár'T'

fue eludida por la mayor parlé de estoT^ I PUebl°S’ 
ventajas que el Gobierno /e prometia de n, " COnOC,do ,a$ 
de estos terrenos fueron reducidos á cultivo nn mu?hos

a«™ ÍSm* '*

en p^and,, Y,,,„ d ™“'í" ""i"” 
vías, que mas de una vez hemos esperimentado n t 
asegurar que la España no ha sufrido aquenas hánd^

~res
produce una cosecha regular lo bastonte^toé 3 entagenaC'°n 

.... ™

™ *'* S"ií '"'r' A"bi‘™ y
•«..o-.. k;
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no y sancionada por el rey en 3 de febrero de 1823, la 
cual fue restablecida por decreto .de S. M. la Reina gober
nadora de i5 de octubre de 1836: que es la que rige ac
tualmente para el gobierno económico-político de las pro
vincias. ' .

En los ocho primeros dias det mes de enero de cada año 
nombrará el Ayuntamiento á pluralidad absoluta de votos y 
bajo la responsabilidad de los nominadores un depositario, 
en cuyo poder entren directamente los caudales sin que por 
ningún motivo puedan percibirlos ni retenerlos los Alcaldes 
ni los demas capitulares. El nombramiento de este deposita
rio podrá ^stenderse en el libro de acuerdos, asi;

ACTA R° i.° (ó el quesea)
Enero 8.

NOMBRAMIENTO DE DEPOSITARIO DE IOS FONDOS DE PROPIOS Y 

ARBITRIOS.

Reunidos en este día en la sala capitular todos los seño
res de que se compone este Ayuntamiento, procedieron á nom
brar la persona que ha de recaudar y administrar en concep
to de depositario todos los fondos aplicados al ramo de pro
pios y arbitrios, en los términos que previene el articulo 28 
de la ley dé 3 de febrero de 1828 que fue restablecida por 
decreto de S. M. de i5 de octubre de i836; y á pluralidad 
absoluta de votos eligieron á D. F. de tal de esta vecindad, 
a quien mandaron se le entreguen los cuadernos de hacimien- 
tos (o libros cobratorios). Asi lo acordaron y firmaron, de que 
yo el Secretario certHico=firman todos los señores de Ayun
tamiento y el Secretario.

NOTA. El Presidente drl Eyuntamiénto hará compar- 
recer mmcdHitaniente. al depositario recien nombrado v á quien 
el Secretario notificará, y recibiéndole juramento, queda jiña-
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lizculo este asunto. El juramento y notificación se puede éá- 
tender de este modo.

ACEPTACION Y JURAMENTO DEL DEPOSITARIO.

Inmediatamente, el señor Presidente del Ayuntamiento 
hizo comparecer á D. Fulano de tal, á quien yo el Secreta
rio hice saber el anterior nombramiento en él hecho, de de
positario de los fondos de Propios y Arbitrios, y enterado, 
contestó, que aceptaba este encargo; y bajo de juramento que 
prestó en legal forma en manos de dicho señor, ofreció y 
obligó á desempeñarle como debe, bajo la responsabilidad 
de responder con sus bienes de los perjuicios que por su cul
pa se irroguen al establecimiento, lo firmo de que cértifi- 
co.=firma el Presidente. = El depositario.=Y el Secretario.

En el mes de octubre de cada año formarán los Ayunta
mientos y remitirán á la Diputación Provincial el presupues
to de los gastos públicos ordinarios que deban hacerse en to
do el siguiente, según previene el artículo 3o de la citada ley. 
En el mismo presupuesto se espresará los fondos de Propios 
y Arbitrios que haya en el pueblo, y con los cuales pueda 
contar el Ayuntamiento. Si no alcanzasen á cubrir los gas
tos, solicitará licencia para repartir el déficit por el vecin
dario.

El Ayuntamiento cuando haya de tratar de los presu
puestos, lo hará á puerta abierta, en un dia festivo, ahora 
cómoda, anunciando al público el que señala, por medio 
de edicto, que hará fijar tres dias antes en el sitio público 
para que cualquiera vecino pueda asistir, enterarse, y re
presentar á la Diputación lo que estime conveniente; pero 
teniendo cuidado el Presidente de no permitir que tomen la 
palabra, ni parte alguna en la discusión. El acta mandando 
formar los presupuestos deberá estenderse de este modo.
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ACTA NUM.0 TANTOS.
Octubre 8.

SE MANDAN FORMAR LOS PRESUPUESTOS. '

. Reunidos en este día los Señores que componen este 
Ayuntamiento en sesión ordinaria, (6 estraordinaria) dije-í 
ron; Que para tratar de los presupuestos de gastos ordina
rios que han de cubrirse en el próximo año de tal, señalan 
el dia tantos, y la hora de tal; y mandaron se fije un edic
to en el sitio público acostumbrado, anunciando esta deter
minación, á ün de que puedap asistir los vecinos fque les 
acomode. Asi lo acordaron y firmaron, de que certifico yo 
el Secretario.=Firman todos.

FIJACION DE EDICTOS.

Certifico, yo. el Secretario, que en este mismo dia y á tal 
hora fijé en el sitio acostumbrado el edicto que previene el 
acuerdo anterior. Y para que asi conste, lo firmo.

NOTA.

Reunido el Ayuntamiento á la hora señalada, informa
rá el Presidente con detenimiento y claridad á los concur
rentes de los gastos ordinarios que deba cubrir el sucesor en 
el ano siguiente, Se discutirá carga por carga y arbitrio por 
ai itHo; es decir, que si alguno de los señores capitulares 
manifestase que convendría suprimir parte ó el todo de un 
pago, alegando las* razones en que sé fúnd(T, se pondrá á vo- 
tacion oídos los demas, y estará por lo que acuerde la ma- 
}ona. inajrztfda por este estilo la Operación, se formará el 
piesupueslo del modo siguiente: . •
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^iyuntamiento de tal pueblo. Partido de.

PRESUPUESTO DE GASTOS ORDINARIOS.

El Ayuntamiento constitucional de esta villa, á virtud de 
lo prevenido en el artículo 3o y siguientes de la ley de 3 de 
febrero de 1823, dispuesta para el gobierno económico po
lítico de las provincias, revalidada por S. M. la Reina Go
bernadora (que Dios guarde) en i5 de octubre de i836, pro
cedió en este dia, previo el anuncio al público, á tratar y 
discutir á puerta abierta el presupuesto de los gastos ordina
rios que ha de cubrir el Ayuntamiento entrante en el ano 
próximo venidero de tal, y después de meditado el asunto, 
acordó lo siguiente: / • ;

Primeramente, para satisfacer la limosna de 
procesiones y rogaciones del ano, cien reales......

Por el salario del maestro de primeras letras 
mil y cien rs................................................. .........

Por el del médico, tanto.................................. 
Por él salario del portero, tanto..................... 
Para satisfacer el Boletín oficial..................... -
Por el contingente á S. M...........................  
Para papel, veredas, velas, plumas y demas 

gastos de escritorio se señala tanto.......................

Total............. 4? 60

100

1100
2200

200
60

700

400

(Se concluirá.)

_____ -ifl r-e ———•

Editor responsable D. Ca n d id o  Pa  r a mio .
Le ó n : imprenta del.mismo.
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